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cía, a i equerimienfo ile la Auloridad correspon
diente. Cuando no sea posible, utilizarán ¡a de 
otros centros oficiales que se la faciliten.

Las diputaciones que cuenten con Hospital 
psiquiátrico fuera de los centros urbanos, orga 
•tizarán en las capitales un dispensario psiquiá
trico (consultorio), que funcionará por lo menos 
tres veces por semana.

Articulo 6.“ Todo Establecimiento psiquiátri
co, público o privado, tendrá un reglamento pro
pio informado por la Dirección genera! de Sani
dad, aprobado por el M inisterio de la Goberna
ción, que podrá ser revisado cada cinco años 
a propuesta del Director Médico del estableci
miento, según dispone el artículo 44 del Regla
mento de Sanidad provincial. En este reglamen
to constará todo lo referente a régimen interior

e °.® distintos servicios y a la organización 
científica y administrativa del personal y sus 
atribuciones.

Articulo i .  Dependiente de la Dirección ge
neral de Sanidad se creara en el M inisterio de la 
Gobernación y en la forma que se considere más 
adecuada una Sección que, integrada por per 
sonai de reconocida competencia, tenga a su 
caigo la vig ilancia e inspección en cualquier 
momento de todo cuanto se refiere a la asisten
cia psiquiátrica nacional, asi como de los aco
metidos de la higiene mental en su más amplio 
sentido.

La inspección de los Hospitales psiquiátricos 
se realizará, por lo menos, anualmente, reco
giendo el Inspector las proposiciones y quejas 
del personal y de los enfermos para aconsejar 
las reformas que fuesen justas y convenientes.

Y ecc'ón dispondrá también la organiza
ción de Patronatos provinciales para la asistencia 
y protección de los enfermos que salgan de los 
Establecimientos psiquiátricos, y la vig ilancia y 
reglamentación de las organizaciones privadas 
o publicas de «asistencia fam iliar» que puedan 
crearse.

I!
De la  c¡dmis¡óri de enferm os psíqu icos  
en los Establecim ientos psiquiátricos

Artículo 8.° Todo enfermo psíquico podr 
ingresar en un Establecimiento oficial o privad« 
en las siguientes condiciones:

a) P o r p ro p io  voluntad. 
i>) P o r ind icación  m édico.
c) P o r orden gubernativa o ju d ic ia l 
Articulo 9 / ’ El ingreso vo lun ta rio  de todc 

enfermo psíquico exige:
.  . U.n e d ific a d o . firmado por un Médicc
,° ? uk1°  y, i et í ,?ddo por cl InsPeclor Médicc dd d istrito  (Subdelegado de Medicina), que ten

ga registrado su título y su firma, en el cual se 
í celare la indicación de la asistencia en el Es 
tab ec.m.ento elegido (podrá servir también ur
HnnHí,Cad°  a *  T  Médico del Eslablecimientc donde es adm itido el enfermo)

b) Una declaración firmada por el propio
m a tido*’ e<1| r  ,qUM ’,e " ,dlque su deseo de ser tratado en el Establecimiento elegido

c) La admisión del enfermo por el Director 
Medico del Establecimiento.

d) En los Establecimientos «públicos» debe
rá ser justificada por un certificado medico, le
galizado por el Inspector Médico del distrito 
(Subdelegado de Medicina), que tenga registra
do el titulo y la firma el que lo subcribe y los 
documentos de identidad (cédula, huellas dac 
filares, carnet, etcétera) que se consideren ne
cesarios por la dirección facultativa.

Articulo 10. La admisión por indicación mé 
dica o voluntaria de un enfermo psíquico sólo 
podrá tener el carácter de «medio de tratamiento» 
y en ningún caso de privación correccional de 
la libertad Exige las siguientes formalidades:

a) Un certificado firmado por un médico 
colegiado, debidamente legalizado, en el cual 
se hagan constar la asistencia de la enfermedad 
y la necesidad de la reclusión. Este certificado 
expondrá brevemente la sin 'om atologia y resul
tado de la explosión somática y psíquica del 
paciente, sin que sea necesario establecer un 
diagnóstico clínico. Se hará con arreglo a un 
form ulatorio sencillo y especial para enfermos 
mentales, que publicará la Dirección general de 
Sanidad y que será adicionado al documento 
oficia l de certificación.

b) Una declaración firmada por el parienie 
más cercano del paciente o su representante 
legal, o por las personas que convivan con el 
enfermo, si no tiene parientes próximos, en la 
que se indique expresamente su conformidad 
y solicitando su ingreso directamente del D irec
tor Médico del Establecimiento, que si perte
nece a Establecimientos provinciales lo parti
cipará después al Presidente de la Diputación. 
En dicha declaración fam iliar se hará constar 
también ¡as permanencias anteriores del enfer
mo psíquico en Establecimientos psiquiátricos, 
en sanatorios o en aislamientos privados.

Las razones para certificar la admisión de 
una persona en un Establecimiento psiquiátrico 
serán: la enfermedad psíquica que aconseje su 
aislamiento, la peligrosidad de origen psíquico, 
la incompatibilidad con la vida social y las toxi
comanías incorregibles que pongan en peligro 
la salud dei enfermo o la vida y los bienes de 
los demás.

Los Médicos ajenos al Establecimiento psi- 
quiáirico donde es adm itido el enfermo, que 
expidan la certificación de enfermedad psíquica, 
no podrán ser parientes, dentro del cuarto grado 
c iv il, de la persona que formule la petición, de 
ninguno de los Médicos del Establecimiento 
donde deba efectuarse la observación y trata
miento, ni del propietario o adm inistrador.

La admisión del enfermo deberá efectuarse 
en un periodo de tiempo que no pase de diez 
días, contados a partir del de la fecha del cer
tificado medico.

Antes de transcurridas veinticuatro horas de 
la admisión del enfermo en el Establecimiento, 
el Médico Director está obligado a comunicar 
al Gobernador de la provincia la admisión del 
enfermo, remitiendo una nota resumen de todo«* 
los documentos indicados en los párrafos an
teriores y motivos del ingreso.

Dicha Auloridad ordenará de o fic io  al Inspec
tor Médico del d istrito (Subdelegado de Medí-
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